
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 

Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 151/2013 

Sra. Maria Desirée Bravo Monasterio 
PRESIDENTA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

El Oficio de Secretaría General OF. N° 2132/2013 del 23 de octubre 2013" recibido en 
Secretaría del H. Concejo 'lunicipal el 24 de octubre de 2013, y en cumplimiento del 
Art. 44" numeral 2) de la Ley de Municipalidades N° 2028, se remite a conocimiento y 
consideración del H. Concejo Municipal el Proyecto de Ordenanza Municipal referente 
a la MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR EL MONTO DE Bs. 26.075.59"1,05.
(VEINTISÉIS MILLONES SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
U O 05/100 BOLIVIANOS), PARA LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
DEPENDIENTE DE LA OFICIALÍA MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al artículo 2 del anexo al Decreto Supremo N° 29881, Reglamento de 
T\-1odificaciones Presupuestarias, se determina que el ámbito de aplicación comprende 
a todas las entidades del Sector Público, cuyos presupuestos estén incluidos en el 
Presupuesto General de la Nación. 

Que, conforme al artículo 4° del mismo Decreto Supremo, se establece: "l. La 
observancia y cumplimiento de las normas legales en el trámite de aprobación y/ o 
regish·o de modificaciones presupuestarias, es responsabilidad exclusiva de la entidad 
solicitante. JI. Las modificaciones presupuestarias, no deben: a) Comprometer u 
ob�taculizar el cumplimiento de los objetivos previstos en la gestión fiscaL b) Vulnerar 
o conb·avenir disposiciones legales. e) Generar obligaciones o deudas por las 
modificaciones efectuadas. d) Comprometer el pago de obligaciones previstas en el 
Presupuesto. lll. En cada entidad pública, la m{1xima instancia resolutiva podrá 
deiL'gar a la instancia ejecutiva, a b·avés de Resolución expresa, la aprobación de todas 
las modificaciones presupuestarias o parte de ellas." 

Que, el artículo 7 de la normativa indicada precedentemente establece: "(TRASPASOS 
PRESUPUESTARIOS INTRAINSTITUCIONALES). Constituyen reasignaciones de 
recursos al interior de cada entidad pública, que no incrementan ni disminuyen el 
monto total de su presupuesto." 

Que, el artículo 22 del Reglamento de T\Iodificaciones Presupuestarias dispone que en 
el marco de las Directrices Específicas de Formulación del Presupuesto, la unidad 
solicitante deberá presentar informe técnico y legal. 

Que, conforme al artículo 55 del Reglamento Específico del Sistema de Presupuesto del 
Gobierno T\1unicipal de Santa Cruz de la Sierra, aprobado por el Concejo Municipal se 
expone que el b·aspaso enb·e partidas de diferente actividad o proyecto, que en síntesis 
es un b·aspaso enb·e categorías programáticas diferentes, lo cual modifica el límite o 
techo presupuestario de los mismos, debe ser remitido a consideración y aprobación 
del H. Concejo J\1unicipal. 

Telf.: 333-85961333-2783 1333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° 100 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 

l�l 
SoMosTooos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el Concejo Municipal a través de la Ordenanza Municipal N" 035/2012 de 06 de 
septiembre d.c 2012 aprueba el Presupuesto para la Gestión 2013. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Comunicación Interna N° 788/2013, el Director de Infraestructura Vial 
vía el Oficial Mayor de Obras Públicas, solicita al Oficial Mayor de Administración y 
Finanzas autorizar la modificación presupuestaria necesaria para "dar curso al pago 
de planillas de avance de diversos proyectos, así como para completar el presupuesto 
de la entrega de los anticipos del 15% de los contratos del Plan de Pavimento de Vías 
por DislTitos 3'' Etapa". 

Que, mediante Informe N° 23/2013, el Jefe del Departamento Administrativo Legal 
Ol\10P remite Informe Legal al Oficial I\layor de Obras Pública, basado en la Ley de 
i\lunicipalidades N" 2028 y el Reglamento de l\1od.ificaciones Presupuestarias el cual 
indica que: "En atención a las normas legales precitadas en el presente informe, se 
c1mpara la modificación requerida, y dada la importancia de la solicitud, se 
recomienda realizar la modificación presupuestaria por el importe de Bs. 
26.075.591,05.- (Veintiséis Millones Setenta y Cinco Mil Quinientos Noventa y Uno 
05/100 Bolivianos), necesaria para la ejecución de Obras de Infraestructura Vial de la 
Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, con el objetivo de realizar pagos de planillas de 
avances, pagos de anticipos, y continuación de plan de pavimentos, en beneficio de 
todos los habitantes de esta ciudad". 

Que, a través del detalle de Justificación Técnica realizado por el Director de 
Infraesb·uctura, se establece que la modificación presupuestaria es necesaria para 
incrementar presupuesto a proyectos en conclusión, pagos de planillas de avances, 
pagos de anticipos, y para la continuidad de plan de pavimentación. 

Que, a trav(�s de l�ormulario de Orden Modificación de Apropiación Presupuestaria 
firmado por el Director de Infraestructura, por el monlo de Bs. 26.075.591,05.
(Veintiséis Millones Setenta y Cinco Mil Quinientos Noventa y Uno 05/100 
Bolivianos), se indica en su observación que la modificación presupuestaria es 
necesaricl para: el pago de planillas de avance y anticipos. 

Que, a través de Formulario de Modificación Presupuestaria emitido por el 
Departamento Presupuesto, se certifica que existe presupuesto disponible para la 
solicitud realizada por la Dirección de Infraesb�uctura dependiente de la Oficialía 
Mayor de Obras Públicas. Además, la certificación específica los datos de las Partidas 
y Categorías Programáticas a ser disminuidas e incrementadas, por el monto de Bs. 
26.075.59U)5.- (Veintiséis Millones Setenta y Cinco Mil Quinientos Noventa y Uno 
05/100 Bolivianos). 

Que, mediante Comunicación Interna N" 419/2013, la Jefe del Departamento de 
Presupuesto vía el Director de Finanzas al Oficial Mayor de Adminish·ación y 
Finanzas, recomienda que: "Habiéndose revisado la ejecución de las categorías 
programáticas a ser recortadas, se evidencia que los saldos disponibles son suficientes 
para cubrir el requerimiento que se detalla en el formulario de orden de modificación 
de apropiación presupuestaria". Asimismo, expone, es necesario realizar la 
modificación presupuestaría por el monto de Bs. 26.075.591,05.- (Veintiséis Millones 
Setenta y Cinco Mil Quinientos Noventa y Uno 05/100 Bolivianos), la cual deberá ser 
aprobada mediante Ordenanza i\'Iunicipal emitida por Honorable Concejo Municipat 
considerando que estos traspasos son entre distintas Categorías Programáticas, que no 
modifica el lecho del Presupuesto Gestión 2013 aprobado por el Honorable Concejo 
Municipal a través de la Ordenanza Municipal N" 035/2012 de 06/09 /2012". 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, mediante Informe Legal OMAF N" 305/2013 de fecha 23 de octubre de 2013, la 
Abog. Inés Rodríguez Encinas - Jefe Administrativo Legal de la Oficialía Mayor de 
Administración y Finanzas, concluye que la presente solicitud de modificación 
presupuestaria para la Unidad de Alumbrado Público, debe ser aprobada por el H. 
Concejo 1\Iunicipal, considerando que estos traspasos son entre distintas categorías 
programáticas que no modifican el techo presupuestario de la Gestión 2013. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal, en uso de sus legítimas ah·ibucioncs que le confiere la 
Constitución Política del Estado, la Ley N° 2028 de Municipalidades y demás normas 
vigentes, dicta la siguiente: 

O R DEN A N Z A  

Artículo Primero.- Se AUTORIZA la Modificación Presupuestaria, por el monto de Bs. 
26.075.591,05.- (Veintiséis Millones Setenta y Cinco Mil Quinientos Noventa y Uno 
05/100 Bolivianos), para Ia DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA dependiente de la 
Oficialía Mayor de Obras Públicas, necesaria para incrementar recursos a proyectos en 
conclusión, pagos de planillas de avances, pagos de anticipos, y para la continuidad 
del plan de pavimentación. 

Artículo Segundo.- La Modificación Presupuestaría debe proceder conforme al 
siguiente detalle: 

APROP'IACION PR ESUPUESTA Rlll. A DI.SttltWIR 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipat queda encargado del cumplimiento de la 
presente Ordenanza Municipal. 

' �. 
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POR TANTO, la promulgo para que s�nga-y cumpla como Ordenanza Municipal. 
Santa Cruz de la Sierra, 30 de octubre 2013. 

����----�------------�---------�-----?� · 
Ing. Pcrcy Fernándcz Añez 

H. ALCALDE MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
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